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Ubica árbitro electoral

riesgos en 480 casillas
ÉRIKA HERNANDEZ

El Instituto Nacional Elec-
toral (INE) prevé no insta-
lar casillas en municipios de

Guerrero, Chiapas, Oaxaca
Quintana Roo por problemas
sociales, políticos y de inse-

guridad, para la elección del
Poder Judicial del de junio.

Hasta la semana pasada,
indica un reporte del orga-
nismo electoral, no habían

logrado garantizar la insta-
lación de 480 casillas en di-

versos estados del País, por
lo que tuvieron que sustituir
las sedes.

En Ciudad Altamirano,
Guerrero, se contempla no

instalar cuatro casillas, de-
bido a los enfrentamientos
entre diversos grupos del
crimen organizado, que han

provocado el abandono de
varias comunidades

Incluso, indica el reporte,
las propias autoridades dese-

guridad estatal y federal "re-

comendaron" trasladar a los
electores secciones vecinas.

En Chiapas están en ries-

go cinco casillas, en los mu-

nicipios de Tila, Venustiano
Carranza y Honduras de la

Sierra, en donde estaban pre-
visto que votaran 6 mil 328

ciudadanos. La principal cau-

sa son problemas entre co-

munidadesy de delincuencia.
Por ejemplo, expone, en

Tila existen conflictos que
"han derivado en la pérdida

de vidas humanas", y desde
el 2015 en esa región se im-

pide la capacitación electoral.
Hasta el momento, en

Oaxaca están en riesgo dos

casillas, una en San Carlos

Yautepec otra en Zimatlán
de Álvarez.

Mientras que en Quinta-
na Roo, entre Cancúny Co-
zumel. no se logró la integra-
ción de una mesa directiva
de casilla, por lo que de no

encontrar solución, tampoco
se instalará.

En otro informe, se ase-

gura que las 480 casillas que
no lograron instalarse están

en al menos una veintena de
entidades.

En febrero, detalla el do-

cumento, se tenía previsto
instalar 84 mil 215 casillas,

pero la falta de condicio-
nes y sustituciones de luga-
res, por elmomento se prevé
sean 84 mil 22 casillas.

De éstas, 40 mil 836 se

instalarán en escuelas, 15 mil
624 en domicilios particula-
res. 11 mil 433 en lugares pú-
blicos mil 549 en oficinas

públicas.
Por ejemplo, en Michoa-

cán no se instalaron casillas
en 27 secciones electorales,
por lo que los electores, alre-
dedor de 53 mil 283, tendrán

que ir lugares vecinos.
El INE no detalla las con-

diciones de inseguridad, sino

que las encasilla como pro-
blemas sociales.


